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Versióñ~Publícá de Resolución RR-0672/2024,-que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Once de octubre de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce de

octubre de dos mil veinticuatro.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0672/2024

V. Páginas clasificadas, así como

las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción{es).
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboraciónde Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

en Materia de Clasificación y

A
Vil. Nombre y firma del titular del

área.

jt
Comisionada

Nohemí León

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado ■^.1

í
Secretaría de Instrucción

Mónica María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
Instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de Estado de

Puebla. i
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0672/2024

212325724000277

Ponente:

Expediente:
Folio:

íNSmUTC D£ TS/J«PA!»E.*á?íu A0CS30 A LA

INIOfiMAClON «jaCAYPiSCfltCCON IW
DATCS ríRSO'iALES DEL ECTAOO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente RR-0672/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo, la persona -

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El seis de mayo de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que

se le asignó el número de folio citado al rubro.

II. E! diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, proporciona, a la persona

recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia. .

. El veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto deTransparenclaj Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,

en lo sucesivo, el Instituto.

IV . El veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente, tuvo,

por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el ^al ^
le asignó el número de expediente RR-0672/2024, mismo que fue turnado ^l^
ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas para su trámite correspondiente.

V. El veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, se admitió el -medio de '

impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través dé la

’ /

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad deTransparenci [
!
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0672/2024

212325724000277

Ponente:

Expediente:
Folio:

i^STnü^ü Oí TRANSPASt-SCA ACCESO A LA

'^?^^|etOs6KIigaQo'?Tpara efecto que irndiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes, se tuvo a la persona

recurrente ofreciendo pruebas de su parte. De igual forma, se hizo dei conocimiento

de ia persona recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anunció

pruebas.

DAT

VI. El doce de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos. Asimismo,

para mejor proveer se requirió a al sujeto obligado, que proporcionara información

adicional a la referida en el informe justificado, en el término de tres días hábiles,

con el apercibimiento que, de no hacerlo, se le impondría una medida de apremio.

vil. El cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

dando cumplimiento al requerimiento mencionado en punto que antecede, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su

jiropia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los

^^os personales de la persona recurrente. Asimismo, se decretó el cierre de

Jnsírucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

Por último, se ordenó ampliar por una sola vez para resolver el presente asunto,

^da vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las

^constancias.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León islas

RR-0672/2024

212325724000277

Ponente:

Expediente:
Folio:
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RATcVi
EfWñtrcljatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I. II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. \

Segundo. En el presente asunto, se observa que la persona recurrente alegó

como acto reclamado lo siguiente:

"Recurso de inconformidad:

PoreiArt. 170 fracciones i, Vi, XyXi. Asimismo vioianeiArt. 125 que dice: Las causaies de reserva
previstas en ei Art. 123 se deberán de fundar y motivar a través de ia aplicación de prueba de daño
a la que hace referencia en esta Ley.
Nunca fundaron y motivaron las causales de reserva ni realizaron la prueba de daño.
Solicito la suplencia de queja.” (Sic)

Por tanto, la persona recurrente alegó lo establecido en las fracciones I, VI, X y XI

del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, sin embargo,

si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas; lo cierto es’qüé'de una

interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la especie, 1^^^
hipótesis normativa que se pretende actualizar el particular es en conj^ de/la|\ ]
clasificación de la información como reservada, por así manifestarlo la persona

recurrente en sus motivos de inconformidad al expresar, que era indebida la reserva'

por no constar prueba de daño con fundamentación y motivación de la clasificación,

por lo que, el presente medio de impugnación es procedente én términos del artícife ^ *
\
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0672/2024

212325724000277

^i^OvlfFá'b^ioMl^de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

TorCGrO, E1 recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ponente:

Expediente:
Folio:

if-KnnuTC 05 TRANSPA^NiOA. ACX^SSO A LA
INi'-O!

DATC:

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto

para mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió a la Secretaría de Movilidad y

Transporte, una solicitud de acceso a la información en la cual requirió lo siguiente:

"Solicito in situ la consulta de todos y cada uno de los expedientes de los concesionarios de la

Ruta Azumiatla." (Sic)

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como

a continuación se observa:

“... Con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3,13 párrafo primero, 31 fracción XI

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 3, 16

fracciones I y IV, 17,156 fracción IV, así como los demás relativos de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 2, 5 fracción V, 14 y 25 fracciones
I, III y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

—Sehace de su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 100,101

/^^e^ndo párrafo, 103,104 fracciones I, II y II, 106 fracción 1,113 fracción Xi de la Ley General

f denransparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracción I, 113, 114, 115 fracción I,

r^6, 118, 119, 123 fracción X, 124, 125, 126 fracciones I, II y III, 127, 130 y 155 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como en apego

a lo establecido en los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I, Octavo y Vigésimo

Séptimo de los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas", 25 fracciones I, III y IX
del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte; los documentos
relacionados con "Solicito información in situ de los expedientes de todos y cada una de las

V sjMs/ones de derechos, cambio de vehículo y modalidad de combis, microbuses y autobuses
se realizaron en los meses de enero, febrero, marzo y los días que van de abril del año

y t/e 2024 de la Ruta 72." que contienen informaciónJntimamente ligada en relación,directa y r*
estrecha con la solicitud con folio número 212325724000277, fueron_clasifícados en su

\ i/I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0672/2024

212325724000277

Ponente:

Expediente:
Folio:

■[&niTlJ70 D£ TWNSPASESíOA. ACCESO A lA
INi'ORAMClON ''

DATOS F>Ef¥:0.'.AL£S D5- £;fr^dálidád de RESERVADA por la Dirección de Transporte Público, confirmada en la Décima
Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, toda vez que, dicha documentación se encuentra en sustanciación dentro de un

procedimiento seguido en forma de juicio, por lo que difundir la información puede afectar
la decisión definitiva." (sic)

Ante esta respuesta, el entonces persona solicitante promovió el presente recurso

de revisión, en contra de la clasificación de la información como reservada en los

términos señalados en el Considerando Segundo de la presente resolución.

Posteriormente, la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, al rendir su informe justificado expresó, lo siguiente:

"INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Resulta infundado el agravio vertido por el hoy recurrente, toda vez que no le asiste razón
legal alguna, en virtud que este Sujeto Obligado no ha violado, ni desconocido su derecho
humano de acceso a la información.

IPRMERO- Sé informa que el acto reclamado ES CIERTO, PERO NO ILEGAL Y POR TANTO

NO VIOLATORIO DE DERECHOS HUMANOS. Lo anterior en atención a que este Sujeto
Obligado atendió de forma legal, la solicitud de información, de fecha diecinueve de marzo

del dos mil veinticuatro, por medio del cual se le hizo del conocimiento que de conformidad

con lo dispuesto por los arábigos 100, 101 segundo párrafo, 103, 104 fracciones I, II y II,
106 fracción I, 113 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Inforthación Pública; 2 fracción 1,113,114,115 fracción 1,116,118,119,123 fracción X, 124,

125, 126 fracciones I, II y III, 127, 130 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; así como en apego a lo establecido en los
numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I, Octavo y Vigésimo Séptimo dé los
"Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas", 25 fracciones I, III y IX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte; la información contenía
información íntimamente ligada en relación directa y estrecha con la solicitud con folio
número 212325724000277, la cual fue clasificada en su modalidad de RESERVADA por la
Dirección de Tránsito Público.

No es óbice mencionar que, con base al estricto derecho, la clasificación de la información

en la modalidad de RESERVADA fue confirmada en la Décimo Tercera Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte. Se
le hizo del conocimiento al solicitante y hoy ocursante, que en apego a la legalidad en el
actuar de este sujeto obligado, la documentación se encuentra en sustanciación dentro de

procedimiento seguido en forma de Juicio, por lo que difundir la información puede afectar
la conducción del citado procedimiento. De lo anterior se colige que se.fundó y motivó el
actuar a partir de la clasificación de la información por parte del Comité de Transparencia
de la Secretaria de Movilidad y Transporte. /

Se FUNDÓ Y MOTIVÓ en atención al arábigo 123 fracción X de la Ley de TraiÁparer^ia*y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cuál alude los supiÁstos p
clasificación de la información, específicamente aquella vulnere la conducción a

expedientes Judiciales q de los procedimientos administrativos seguidos en forma de

Juicio en tanto no hayan causado estado.

Se FUNDÓ Y MOTIVÓ en atención a los numerales 125 y 126 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla toda vez que la prueba de daño.de
fecha seis de Junio no es un -documento que sea entregable al.solicitante seqüA^j, -
establecido en la ley en Ja materia, .' \ i ¡ ^ \ M i
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemi León islas

RR-0672/2024

212325724000277

Ponente:

Expediente:
Folio:

•nsrrruTO os: tí-víspaíenca. ACCrso a la
INFORAVlClON 5ÚB1.ICA V PSOltCOÓN Or
OATCS PERSCKALES DEL K'ADO DE PUEBLA

Por consiguiente, los argumentos hechos valer por el ocursante no deben tomarse en

consideración toda vez que en ei marco de la legalidad y en atención al arábigo expuesto,
estos deben ser desechados por ser notoriamente improcedentes.

Lo anterior con fundamento en el numeral 182 fracción lii de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública el Estado de Puebla, el cual reza;

ARTÍCULO 182

El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 171 de la

presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el articulo 173

de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa

interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de
los nuevos contenidos.

Queda de manifiesto que el Sujeto Obligado recurrido, ajustó en todo momento su actuar,
al principio de legalidad, que establece todo sistema Jurídico democrático, también debe
observarse que el acto desplegado por mi representado garantiza el principio pro persona,
el cual, busca que la ciudadanía encuentre satisfecho el ejercicio de sus derechos
humanos, sin menoscabarse el derecho particular irrestricto del solicitante, y que este

mismo presuponga legitimidad para conocer la esfera Jurídica más íntima de una persona

específica, para satisfacer el principio de máxima publicidad, lo cual no opera en la
especie, siendo inconcuso, que la normatividad obliga a todos los Sujetos Obligados a
conducirse con la máxima diligencia en todo su actuar..

En conclusión, esa respetable ponencia no deberá confundirse con las manifestaciones

sin sustento legal, que pretenden contravenir las disposiciones en materia de reserva de

información. Lo anterior en atención a la estructura sin motivación de parte del ocursante.

SEGUNDO.^ Se advierte ineludible referir que las actuaciones de las autoridades

presuponen buena fe administrativa y legalidad, toda vez que, surgen de las hipótesis
normativas previstas en las leyes en la materia que, adicionalmente, son formal y
materialmente válidas y vigentes.

A efecto de brindar mayor claridad al argumento esgrimido hasta el momento, se trae a
colación ia Tesis de rubro "BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS" que a la literalidad se transcribe:
mscribe Tesis)

//[^anterior se relaciona de forma clara y evidente con el actuar de este Sujeto Obligado,
y^^uyas pretensiones se orientan a la garantía de manera comprensiva sobre los extremos

del derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, que en ningún momento
este sujeto obligado ha sido omiso en rendirla información relativa a la solicitud y tampoco
en su debJi \ctuar, razón por la cual el actuar

De la guisa anterior, se reconoce que el derecho de acceso a la información pública fue
garantizado por el Estado, siendo así que esta autoridad notificó lo pertinente al recurrente,
haciendo de su conocimiento la orientación a la solicitud ingresada a esta Secretaría.... ”
(Sic)
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0672/2024

212325724000277

Ponente:

Expediente:
Folio:

INS1ITU70 Os Tí-ViSFAStVaA. ACCESO A LA

obligado anexó, al informe con justificación, una prueba de daño.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente anunció material probatorio y se admitió:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso folio 212325724000277 de fecha diez de junio de dos mil veinticuatro.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

documentación que acredita la personalidad jurídica del Titular de la Unidad de .

Transparencia del sujeto obligado:

1

• “Acuerdo por el que se designa al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Movilidad y Transporte”, de fecha nueve de julio de dos mil

veinticuatro, firmado por el Secretario de de Movilidad y Transporte del Estado

de Puebla.

• Nombramiento, Acuerdo de nombramiento firmados por el Secretario de de

Movilidad y Transporte de fecha diez de julio de dos mil veinticuatro, y Acta

de Protesta de misma fecha.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en impresión de Acuse ^ registro
solicitud de acceso folio 212325724000277 de la Plataform^ Nacionaj/'
Transparencia de fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a la

solicitud de acceso folio 212325724000277, de fecha diez de junio de dos mil

veinticuatro, dirigida al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del sfijü"

obligado.
-—^ • 1
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemi León Islas

RR-0672/2024

212325724000277

.fiSlITLITQ os T^ÍANSPAÍEVJík. ACCíSO A W ,

DjQjCXJWlEíyjTííL^PUBLICA.- Consistente en la copía certificada de Prueba de Daño

respecto a la solicitud de acceso folio 212325724000277, de fecha seis de junio de

dos mil veinticuatro, firmada por el Titular de la Dirección de Transporte Público.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en conjunto de

actuaciones y documentos que obran en el expediente y que de sus anáiisis se

desprenda beneficio legal.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en ei enlace lógico, jurídico

y naturai, entre la verdad conocida y la que se busca al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante

el presente procedimiento.

Ponente:

Expediente:
Foiio:

INFC

DATC

Las documentales privada y públicas que al no haber sido objetadas de falsas tienen

pleno valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336 del Código citado, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

V.

ptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada^_£a,los términos siguientes:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a la Secretaría de Movilidad y

Transporte, una solicitud de acceso a la información con número de folio citado al

.'ñ^bro, en la cual solicita in situ todos y cada uno de los expedientes de los
. .

I

■concesionarios de la Ruta Azumiatla...... \í
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¿A^tÍGÍ^^“ü^eJ^MuIar de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado dio

contestación clasificando la información como reservada por ia Dirección de

Transporte, argumentando, la información solicitada se encontraba en

sustanciación dentro, de un procedimiento seguido en forma de juicio, de

conformidad con el artículo 123 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a

ia Información Pública del Estado de Puebla, confirmada mediante la Décima

Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto, obligado.

Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona recurrente

interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó la indebida clasificación

de la información como reservada realizada sin fundamento y motivo por el sujeto

obligado.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, reiteró la respuesta

inicial, manteniendo el mismo sentido y precisó que fundó y motivó su actuar

adjuntando a este la prueba de daño, de conformidad con los artículos 123 fracción

X, 125 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso á

la información se encuentra consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los

ciudadanos de’ uri país democrático pueden acceder a la informapión que se

encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo fe^iéral,

estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación persor^ para
obtener la información que esté en poder del Estado; en consecuencia, .^te últim
tiene la obligación de entregar la misma, a las personas que requiera diqte
información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio oy

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regujá
este derecho, en virtud dé que la información puede ser reservada temporalmerm

I 1
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pí'orSrazSlis'ííélihterés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XIX, 8°, 12,16 fracción IV, 17,

142, 145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública el Estado de Puebla, regula el acceso a la información, como un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, para ello, que la

información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas en (a .

Ponente;

Expediente:
Folio:
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:atc.

Lev de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIIl, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

pubiicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

áieCno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en la tesis PJJ. 5412008, publicada en

I Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
068, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

RAJiTlÁS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social,

■strpfímer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

\s^mo factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

\J^stitucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

' del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y lá transparencia

\
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administración, conducente y necesaria para ia rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para

cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisainicial que toda

ella es pública v sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación

secundaria v justificados baio determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es. considerarla con una calidad diversa."

Igualmente, resulta necesario señalar que, ante la clasificación de información, los

sujetos obligados deberán atender al procedimiento señalado en los artículos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ios

cuales al tenor literal ordenan:

ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso niediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los

supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley
General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificarla información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley
y en la Ley General.

ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

... ARTÍCULO 125. Las causales de reserva previstas en el articulo 123 se deberán

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace
referencia en esta Ley.

ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá

Justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;
II. Él riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

... ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. ^
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reservai ^
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron-Q
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por ra-
norma legal invocada como fundamento.
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

ARTÍCULO 155. En ca'so de que los sujetos obíigados consideren^quelos cíocument^
o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: i

'I
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El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la Información, y
c) Revocar la clasiifcación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley”.

Del fundamento legal antes invocado, se desprende que la clasificación es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su

poder actualiza alguno de los supuestos de clasificación, y serán los titulares de las

áreas administrativas de los sujetos obligados los responsables de llevar a cabo la

clasificación de la información.

Así, los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al derecho de acceso a la información y acreditar su procedencia.

Además, no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de

acceso a la información.

De igual forma, los dispositivos legales previamente transcritos, establecen que la

clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba

una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso

a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité

de Transparencia de los sujetos obligados deberá confirmar, modificar o revocar la

decisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá

ryatíficarse al particular en el plazo de respuesta a la solicitud establecido en el

aftículo 150 de la Ley local en la materia.

Del mismo modo, disponen que, para motivar la clasificación de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales

que los llevaron a concluir que el caso en particular, se ajusta a los supuestos de

=\^formación establecidos en la Lev de Transparencia y Acceso a la Información

ública del Estado de Puebla, a través de la aplicación de la prueba de daño. 'i
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Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

momento de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba

reservada en términos del numeral 123 fracción X de La Ley de la Materia en el

Estado de Puebla, la que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o

de los procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto

no hayan causado estado, procediendo'este Órgano Garante a realizar el estudio

por la indebida clasificación de la información solicitada como reservada.

Ahora bien, en el presente expediente de autos fue posible advertir que el sujeto

obligado, al dar respuesta al solicitante manifestó la clasificación de la información

requerida y al rendir su informe justificado adjuntó la prueba de daño con la cual

pretendió fundar y motivar la reserva de la información y en atención a requerimiento

de información remitió, el acta del Comité de Transparencia con la confirmación de

la reserva, advirtiendo esta autoridad inconsistencias en los documentos referidos.

No obstante lo anterior, se procede a llevar a cabo el estudio de la hipótesis de

reserva contenida en el artículo 123 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, al haber sido este supuesto el

aducido por la autoridad responsable para sustentar la clasificación.

El dispositivo legal antes mencionado, preceptúa, lo siguiente:

"ARTÍCULO 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

... X. La que vulnere la conducción de los expedientes judiciéles o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan

causado estado; /

Por su parte, el numeral Trigésimo de los Lineamlentos Generales en Materiaj

Clasificación y Desclasificación de la informacióri, así como para elaboración

versiones públicas, vigentes, dispone lo siguiente:

"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción demaJp

1
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Juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

I. La existencia de un Juicio o procedimiento administrativo materialmente

Jurisdiccional, que se encuentre en trámite;

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento; y

III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades

dentro del Juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de Juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
Jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia

éntre partes contendientes, asi como los procedimientos en que la autoridad,frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para
cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos

deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada.”

De los preceptos legales antes transcritos, se desprende que podrá clasificarse

como información reservada la que vulnere ¡a conducción de los expedientes

judiciales, hasta en tanto no sea dictada una sentencia definitiva. Para su

configuración deben concurrir los siguientes elementos:

En el supuesto previsto por el artículo 123 fracción X de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en consonancia con el

numeral Trigésimo de los Lineamientos referidos en líneas ulteriores:

> La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente

jurisdicdonal, que se encuentre en trámite;

Que la información solicitada se refiera a actuaciones,' diligencias o

constancias propias del procedimiento; y

> Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades

"aeníro'del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

gjtio se advierte de las disposiciones jurídicas antes aludidas, el supuesto de

í^ificación sujeto a estudio tienexomo propósito salvaguardar-eLejercicio_de las

i
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c^Kf'á'GÜlíaGlesffffis’diccionales que permitan dirimir los interés en conflicto expresados,

ya sea tramitado a través de juicio o de un procedimiento administrativo seguido tipo

juicio, a fin de que se realice la correcta sustandación de los mismos y evitar se

interrumpa la libertad de decisión de los juzgadores, quienes además se encuentran

obligados a tener absoluta reserva de la información y documentación que integran

los expedientes

De igual forma, la causal de clasificación invocada contempla que, el juicio o el

procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional se encuentre en trámite

es decir sin resolverse en definitiva, que la información requerida tenga injerencia

en las actuaciones propias del juicio y que su divulgación afecte o interrumpa la

decisión de ios Jueces dentro de los procedimientos.

Además, el citado Lincamiento señala que se considera procedimiento seguido en

forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero

jurisdiccional, cuando concurran los siguientes elementos:
materialmente'^

• Se trate de un procedimiento que dirima controversia entre partes, así como

• La autoridad prepare su resolución definitiva, frente al particular aunque sólo

sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia;

• Que se cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento.

Por último, señala que no serán objeto de reseiya las resoluciones interlocutorias o

e lo concluyan,definitivas que se dicten dentro del procedirniento o las

pudiéndose otorgar versiones públicas de las mismas.
'

Adicionalmente, no debe perderse de vista que además de acreditárteles extréroós,

de conformidad con el artículo 126 de Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá fundar^
motivar la reserva de la información mediante la prueba de daño a la que \;/eJpe
referencia el diverso 124 de la misma legislación.
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¿A?¿D§cé§"éíífi'ScÍQT^Slh dicha prueba se debe justificar lo siguiente:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público-

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y;

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

La exigencia de tales requisitos, tiene como propósito que toda negativa de acceso

a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva, deberá

encontrarse debidamente fundada y motivada; entendiéndose como motivación las

la expresión de las razones, causas y/o motivos por las cuales la autoridad

considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son

precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar, es decir, los

motivos, circunstancias especiales, razones o causas por los cuales en las que

el sujeto obligado sustenta su actuar, mientras que la fundamentación es entendida

como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los

preceptos legales que regulen el hecho expresando de manera clara y precisa el

precepto jurídico aplicable al caso concreto, presupuesto que tiene su origen en el

principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades

sólo pueden hacer lo que la ley les permite, debiendo coexistir dichos presupuestos

de fundamentación y motivación pues no es posible citar disposiciones legales sin

Sonarlas con'lqs hechos de que se trate, ni exponer
razones sobre hechos que

:can de relevancia en los preceptos legales.

Ahora, para abordar el planteamiento de la persona recurrente, es necesario

establecer los razonamientos lógico-jurídicos expuestos por parte de la autoridad

'^^onsaJale'^érTía prueba de daño al momento de emitir el acto impugnado, los ■

cuales, los hizo consistir en lo siguiente:
». ■

\/

/
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PRÜE^^PEDAÑO ,,r
INFOKMACm f»
GATOS P£RS0«A:

El derech» de acceso © la irvfofmaclóri'wi^^ira‘‘cimiento a partir de lo dSspwesrto en el

articule 6^, aportado A fracción I, •de''^ia ^ConstitÍicIdiri‘'P aBt®ca de 5os Estados Unidos

MoKÍcar«ís, 'cuyo contenido deja clano princjpiojtodó acto de _áutoridadl jjacto de
Qobfcrrw] es de ¡níerós general y, por ende, S,susceptitle de ser conocido portod»: cO*

■^1

Sin embargo,^rno* lo ha ¡nterprétadoel Plerit^^ la ajprema Corte de Justicia de la Nadón

en diversas «¡asjónes. el dcrectrocieac^o'a'l^lnrónracw^no puede car^terfarafse^amo
de contenido absoluto, sioó 'que w t^rcicio ^t¿ jBcotado en furrción de cíerTÉB causas e

imereses relevantes, asi como frente al necesa^ dánsito de íás yias adecuados para ello,'
Asi, precJsameme en aiendón/ál dispos5tivo,c^stituicfonáÍ,arit^ referido. se obtierve que

la informacróñ que tiórWn'b^ su.resguardo los ¿ujetps'obtlgados dri Estado erKúentra

co*ne eacopdÓn aqfueSa' que as» *»mp«»ralnr*»iirm-r«x;cfwr>tla o cenfldendal en |oS

términos establecidos por el legisíador efdorol Sí'ipcal, cuarto do s« propagación pueda
derivarse poijulcio por causa'de Interés público viegíirldad nacionaL

•» R»(~»

‘rr tí- r»
íl •

wpwoio a Uk 'iMPoiuaAetOM.-au ’EjenciCfO se «vcbewma, ájaeraoo rarrro eon. cos-ffyrenCTro
M¿QIOMVu!^ V‘Oe LA SQC*EOAJS,.COMO PO*i LOS O^eCtfOS Oe TE^CeítOS. et «Miweno » «I*»*tjrrn*=<an

SoMwwíOiíisrt** fl»5itu»#»si<fo<!»irarHaA> *?.«»« CorMnaoiv. f^aorwaJ/Ki ya
tKolta «**«> a «nfíoewea o sxtsoeiw Ci» aie-au^rntan. ft»eSoi»o«ní»Mr*n»». »n

■■w«rfw«<^iaa»apoilcaúnw*«««sci»ttn»«M>ctot»ay«aa»aoa'acnQ».<fe*a»ooo«ywaa^at.iwV8jcMBya«ya.fl»i«^ay»rt^
t,mnaiaeauf»/'^rkf>MMÉsenrtaa^**rrT»o«fí»¡uQ ao cancsssn ta oCwama ccfro •reaar»<y
fiuwtfoce*. en S«M qeHKHWMwvi »t ^fwmnirso eiil^ado of tceao 3Hj«ísi poaMa a» «Mftacfl» gmrwi^ a

«POOD « i** rwmM.CW«UW»raM y tf>OS»i. «V g»g^«aon<y
íUMeKMiAobiaivtfB. ntwata ttmaato a «tf atefotoo •ociwtti» s^Basdorma tsff *9 rastran y 0 A» ««9 t9 cwwreran. «n

«TnccMo • na «»» rnaseia. ort -totés da ana «/ oonoanwna pataca fveao ífa¡»^f^;oa
ic cén», at^Kínnon fti • «So mo &sr k? <a«» »f «acw, A# cwara a¿tfT

samas ajae£¿at* a 10 avaíasuAadn do Ras deOti». etsofaory wPgrtoWAras^||^
a *■ p^atooBíOn do »aaoms»»** «ni«>on /nonos «jw «otifapaa ortíoreeííoa » vid* o ?*
¿WjiwaSpocí»- Has»®»*»- jsr»rr..*M»nworJ=n*>»o- TV» o»ToaurrAlisas. fi>«»HorSr»^e»íoJisíei»'«#»
OíMaon». Tc«w>fe./MooiOi soco. ckMroi<«»fa>. 0,rti«9fen=>>,»>-f. Tiooto/r*. fJ^CCgB. fV^onq.' TV

P«VtMOEOAÑOSOU0rTUO2t2U5T24aWZ77 ^

Secretaría de

Movilidad y Transporte
Cebktnad* Puc^

>3

En esa ccshutAtal arifoula 11J do&> t«y CtHW# ^ rr«nrp>9r«nda y Aecnoa b bifonruddii

fébUd. «fUUKC un catálogo genérico >S» «m^ste» bajo bn cuates deberá reservarse b

Mormadírv I© Cud procederá cuando »u ^rfl'Siícntoo |Hil3£e»ei6rt w eocuenuo en tes

sig>,^enies otas: L Comprometa la MOU(Klé| rrieJonat la scgiMífSid pública o la d^ferua

ructonaS y euotUo con un ipropAdío g^uiiM y ur» ef«lo democwablíT JI. Pueda

menoscabar la conducción 4^ las. ncgofficiones y felaciones íneemacíoftatea; EL Se

entregue al Estado medcano'eÍFeesBn^e^on «e caráetef o *9 de confidendtí per
otro u oves su^os de derodto iiTterna '

graves de derechos humartos o dclicoi
il, cscepto «yendo ic tráte de vieCaelones

,, .- - - ^te»a hureu^ad de conformidad con el,
derecha iRiernacroiMf; IV. Pueda afec!aj|a ofectñidod .da las medias idópüdM'cn'
relación con tas pondrás en materia

.- .-.j

rU,eambUrla odfrt sltwma fiisatyüero drf
país; pueda punof en tíeigo ía «tab£i|S de tas IfltiitutSones Rnancteres swseepcSilci '

<f* ser conslderiKlaf;ite .«esga ’sáléií^ g tíswma'^fiñarjfena'^cte* paH,.pueda

compro^er la'scg^dad en'la pro^l^ dé' moneda rúieJofs^.aí p^"o pueda
tncremenurelcoKOideOtMtrocicnes'fitsmíerasque reaficen íosst^os ebfioadcM del

y sector pjbbco federafc V- Py^'a pcnci^ri riesgo la vida, se^rfdKi ó ’saHid de una
persona fitieaj 'A .Citetruyaj^bs, whf^des de.'voriflcación, hjapección y auditoria

• ,. ,^M5Utlvas al euft^lImÍMTto^ífe lasÍeyw'^i^af«te‘lá'rewudi^ój’^ contraiü<Ajne« m
.•'Ób«ivy*^ la preveorfón \e porsocuiiO^dé los_,d«ntgfr-<^-'/« i®® riJu^rigi, |f,|

"• gClnldlKá. mP(rWffdá<Í¿a«a:¿,.BÍm^_dtt..sáStai¿jfe¿^ M¿^rfel oer>e«rr.
ataberjIivQ dfl tBt.Mtv{dPres páMIcogbua.eéLiamá'irig AaodapuMia la dad«Mw
deUrjitiva. la cual d«berlÍ,1fS*ár dOcurnarTtaiJp: IK. Qt»tif.yi'lA« f«/»r»Hln<..Tri1Cn pdPg
fincar re«¿nsaWS^ « r«''s«vkíor«5 PCbEcos.'eñ'taftra'r» so haya dlct^ b

’ pto«s«: ITT

«asad^.«n..fBnM..de.iulclOL.*n.t*nwr»pttay»f*.e0utadk> .grtaifarMi. Se eneuenóeVm

_«K««nkía densrb Ote tas Briyestigacionet^e Iwchos'gúe ía'lr^'seAáie.MrrKp'dd'itós y ié .

trtcwéctef, siempregue sean acordes
«intel^ynolaeortsraver^rc asió

>1

iBsj„de.ur»ajcy_Rmsiaa.,
LW tlasec pr&adplosy «táposicianes «s&^ÍéódOS
Eas previstas en tratados bitemadonates^

Dada la nahinéeM do la ánvooda Ley G^wal de’franspanenda y AM»w a la mroernad
PóbUco, gustándose a sus parimoopL. el ¿glslador kxal en «C «rtteilo 123 fmccftbs Xj A

m

i
I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0672/2024

212325724000277

Ponente:

Expediente:
Folio:

itjsmrro O: tíanspapenca acceso a la

iNfOWMOON «jacA y píoticcon de
DATOS erR£O^AtES DEL C^ADO DE FUEEU lÁ;lrtf#fíi»ítón PiibSta del £<ttdo de Piírtla.y Ley de Transparencia y Acceso a

esftsempfó cnyl idéntíes. m'Wna que e

& Uy, st fd'itóiva ¿fíbmxiín festnof.U
fefr fos fi/dküfei o ée fof
Él en tetina ttato ne h$y*o

•Arrtki^ 121 Pera tai

^ .X La qué WiÍMf9 U (WuAa
pfoeedhnktrtet $émlniítratí\m tt
ceta^etoéa'.

fí
láwrr/en'^s Oweratoí de Cjiifia^dn y

I para ta Daboradón do Vosbnes PúbAcai.
Per uj pana el ptnto TrIpMnno de
Deulasiircadin de la trdomwt^ así

dHpone;

_Uj

• n^fyhxi ít «wVwaaOhyffin fBrstíí?
eensümfíe cwrw ^Jbwjníc/iia mwvic^^ «Aftw ü «w»¿txiodi9 ríe ^
e)ptaiwetjiit^rí^oí^ibsfirv^[fínhwa^návftrj:f»xiik^uifbrenAmtí <

•“ * * ^ ‘ íí ^ \ ' i' '

lU<táttñ^‘4tifa}^.o'precxiiÍir^re:ee<isr^étíMriemteiUtam¡ie/ei&&i^^ .

e^seenai¿itftentfÍR^fia,y c - -'i '
a. Que h 'infptrtmitfí ícrtyuMÜ se re^a » Stíaot^ñes. o («Wandis s?n^ia9

deipnxetfietítnt^ . t ' ’

■>

r. }

I 1'^ ■.1-
t' '"-

' '/ •' . \Í’ r-’.< .<.*>
t« «4 J(*node coanwi 0 cMwliW d prifttípSá; cyrtítiftKíarBl que (• <t» ««"«tía. la Uy

Cowral de Transparénda y Aáé» 4 la WermKlór» Pútli^ w sus anfcutoi 10X1W. ?O0

. U deíir¿lón sobre i« eC«tT9ur*tión. enírí otros peeeeplot, <»!« «ft
y 114’ ia^ que en

a «'»»» *0 o» MIWSW d «aw» a » •¡¿'«aSA p=r • et» ■»»«»• »

Pp. at dÉiKOXH » o J ot *T<A«n »Itu» * *2 2SS* --■lia DCáasBb# tcrcfMl^OJ* tlCV^PIi^^iEiOrvl^ae*

pTytfbpJíSSJIKJíSSíwfw •" gñm

paattsi “ér 0i>m' if ppflrtfy ^ (au&ypn
fTMnfrir-Ttn—*■**

«ffffPM

AmM* er* 40* *»»r» obííKfc» « «*»*? •?"

I t/ínf^
de Trusc

tos osos m que se nTtQue «I acceso a
supueuK de eUsi>r(ac)óa el Comité

laciOn. por acuaSarso alguno de los

spvfocia dd M$cto ofcíi^ada deberé

^ ^Isrrso en la afi^dbo de la prueba de
^ic« que la djvulgacíéfl de la efifcrmacídn
» «iidtfiiiíicahle de perjuicio significativo al
MuVre el iresgo do petju!A> que supondría la

eenfirmar. modíGcar o mocar la ded

daAo. el su^to obtigado deberá ju
r^reswu un réetgo reaL demestra

faileris público o « Ja leguildad rtao'c

dhulgaciéri supera el Ifiiorés públ¿o ^^rai de que 1* (Síunda, y que b linúuctóft se
adrcwa al prirxfplo de proporciona

dápcniblo para evitar «1 perjuicio. Hr
acuerdos de carécter panerd nd pi

cono reservada p’n que medie
prueba de daA« IntlIeandO las ca

emmiSdo estq conMÍel «sündar □

d y representa d medio menos resUfoM

mente, los Hjecos dbllsados rve pqdrin emícir
lar que dasifiquen documentos o «nfoimacióii

Is cato por caso, mediailM h apllcatidfl d« uiu
s dt reserva de iruwra (undada y motivada
«Áa ponderar b díwlpKíbn de la infannadbn

trente a b jctuillaaidiis de un dado-g '

h'

AhoTA^Bijedóna loerpuestD
que nos ocupa, ha k.a>tr o noL B das

. .A»-"" '•C,.' lV

Repwtta.rratu necesario wTificarsI, en el caso

como reseñé b inftfinadón fcqumUa.
. ' .. • ti ' ' • i i
EnbespeMydem»do(labsoeci^;i^pa>teilelaC»ccM<ldeTrMsporte('úbiboa trai^

' *M«t*oféndumS^r^/sfirOOT/^^tl16deódeMí^iaabDn«¿r^deAsuntM
AitttfcosdeecsSL^ObfipOdaliKScSdbRUTACOCtftRÁ'RVÁDeÁVrOTKANSPORrE

fV^A AZUMIATIA, ’ nCOLA V^WEXAS S.Ci^ «lento áf los procedflnlmtes

que sejraiplian en esa púecdórt edste atguno en antro de loe dtulam de

asi como a^uM w<penti4n «iríiwiéw freervuda per ptiwhlmd
^ de garmlbs'pronmúito en pj C0fttr«. o bMm
ReoosoddquaUstedha/acDnoddaoro^obcíín —
mdenda dertrada de I* ihcapoñáóiVdd medkTde '

L—deferae onfinw qA’9Ú!?j>ñdj^fliT^fopforwidg,<tig permita dasaicar.h infannadérs

COmoteservadlCOrtfonneBto<SctadOyableydeTrn>spai*viriayljr*cftit^fnSyfj'.^fM.t
-■- Vj » . li

m

i

K.:
%

fó

jutfiual o sentnKb «&r^I»da de olpúri
susperoita cencé¿da fñstrOJdde aJg¿
definlúva «fflioidá ^;iif iTtular de la

Ífí .•,
• r

dh
« M rmtviaiawoBaAmwraUi
rboeari* . . .

—Trin T^iia n>ree«ieBie

«ais * a>e M «rara * tabwidii.
a. wrsPtfiijfiifn.r AA

,reaapan*iiiineMiiimrt»
' a<n ar IM. tai 04

attaauAaaíaoaAAea a kóé ár aaeq arOrrará n ■
ai awirai etUrr II Ki r. a eraer a»a'
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ÜJSrmjTÜ K TRAÍ4SPAÍfE«Dt^ ACCESO A LA
IMKWAAAClON t>ÚaLCA Y WOlíCCON De
DATOS PíPSOVilES DEL BTAOO DE PuSBUA pibJka ád Esu*> ds hKb’j; «fí ot aía|wV «• •* cóó«RAWA

d€

AUTOmNSWKTl PUtflU. AIUWIATl^TKOUt ANEXAS S Ct.» W«m» q« pOT

fwéo I» MesT»>r*fl,<Mm wo. /MZ* róte hd^*jíonsaift«wi™áJÍ9
íe

OWxtt» w MMwta IS# CMi Admbibtntfvay d*THb*by d* Aikíw
m ti Crt»d<> á* Piwbli. d íuáí í^JWUauwlajRtírf». eí

cw«<irf«tíí««tíf^nen1l»®««5níkm|»teQi»<i3n»mendc«
IréíCiftn XI dt la OeiWf.** do Trait^r^* y Aaetoa b tírí«’iTV«í&i ^iyíe* quí a a

¡coa dicr.
í

i

it'saMéape(^Jicé)s¿ik¡frt^*^<^'«.Artrtwtó ttX Cofí^i.t

<v/ípeíkfisAjac.^ j'^x\ rí?
íf

J
.1

.'■v A i^ ,-ie,r'f*'"-’”' '.í

4!fí^‘rv I rj

[í‘
; ..•
>F

aWJ.^.twrfOT M'frffW irr frftfa-Cg

1 MitftajMtoan¿Wfljjfe ’J

• i —'t'J'' '■. ' Ííi ''' ■’
D# »a *n»Hw.’ podenw e50fcAK«' <?ui‘V«' pñndgft W o«iÍe» drte»*» euncirtnwtí

,<•.'. • • •ÁterfaÁfwr-—

.V >-•' -i

£ft «? «fltido Y • tffírt di b h^M» roftnawi,
o6<»gaito psra'díeigaf et «nw «!a wefmaddi *
«10 «. K»íU ¿t« no «?»« frdmUlrt P tMmgrfhf ftH ftlIftlT riff ftmBBfft

•Uí dcrtJe «pa^díierminaf. por wnto, qut'^li jnfnfmwtfn avt-rtíf en ,ifn

1,,}^ fto Amo»fnL Dffdft ««u ioJudd»' «■ »nW«i rtwwtfa.

' ti KOpÓsltop*wrioée U awai de re«<va qu# rwsbtup*radka en etyií U eer«eta

y ttlen coenfartf*» d*l -AiWo d* Amparo «xmgorxiaftto en toda» iui etapax

«pedffcífTrtet», por CKJUte • U adecuada, opomfia y punlu»! inwflraoón dí«

eap«<}^e iíiniirfíWBtfvia, c!«dD ni flíapa inicial toül coníUtiSn nwíflafne oT

dlct»iJo fiypinial do la jéntenda q¡ue ponga fin »/tí<lo do Amparo prometido y «.
dciermin* tí cunspiifiiísnBa pgr paño d« U auiorii^^mpoíBnío gye cowcc dei aswiuo
^Lte AOs inoanbo.

u*''
.-'1

< I
•><w-

en

TL
> >•'s

üft'pramfnío ptOCesal ceeicrelo.l?.?n

Por lo Ant«fior, (as consúndu Cftt oi»ifcemjn el
rumora! '*■

i^ípedíwte relath» al Jw'ew tie Jbnparo
dd Juagitfo D^'mo «f^Óktñtg «r» MtUvla d« An^»re

AdrnIntstrM»» y doTr^Jo y d« Aj!cI« F*j4r|les «i al Emdo de Puehlii, úrwonicnío

«laRen a bs ffcsi?« en CEntKHwia y a !a.sdtortd3d «irpelcnl», Oeñdo esta últffna «jwef»
debo veíar verrpr* y en «náo momefiio pee cdconcíso «quaifaño del Quieto de Anqsafc^

evHandocoakiueriféwefldi^Hna f^poft^imaqiaewasupíinga unaAltefjddna4»»
rr^smo». i la otq'et)vikl»d. EntparcMdad y adeolkis emx»^ qu» deba rnofiliio».

Aslmisnío, SO determi/^ por esta lAÁitofídad
VeoOPtRA^Á OE AUrOTftAN^RTI WtOlA. AZUMIATIA. TtCWA Y ANEXAS

^'S^L. respecto o b inFDnmdání^fue Soüál^da pe/el C
que s« «ncucntrá dentro dejea c!Ípec¿ér^|t| Cas Concesi!

reif^dwtí Aisísdo DécSiwdoOlttHtoen iLbKrt^Ari^n»Ch.fl.
, y de TmI^ y tócÍDs ‘¿dífl¡a« Éfi tí ''eKÍtóWjf\¿fcía fwa su

ftistiníJaciéA denvado *_'i^ Ea Secréíaiía § Movffdad yTrawp^^Wbüco
que en consecuencia fésuHa apBcabfe eli^*Mí cfflKj'RfisréV&A I» Wermacíi

tónoímieflw A la fUJTA COOnRATIVA DE AÜTOTftA>lSPORT|;^eBtA. AZVM¿m
TICOIA Y A1ÍIXASS.C1, c^e r^l» VUSrwtabla (edi ififOrmacÜBi
^a/tCvc^redAiNiocio AfTiperostn hAlnrwaiAnavt.a&elimiÚTió.

4v^ '■- ■
As^smo, Pe estiiiia ^ensment» coni^sura^y de manqr» lACOnoea d pupuesto de rest^ • -

«fel» InflormKíóá por et que eoconsecuen^'fewaa afrdcabOi dawfi^conte RESIRVADA
;^_.-^i:WdíTna<ain relartya.* ,^..WTA.CgoreRA-|WA^P€>OTOTOAWSPORTC.PWBtA.

AnnOATLA. T^OIA V ANEXAS SAU. <^frác¿i a que on «ficha oipedíente WiwCfKO a

la»Conce»terwsquolortrumpartedotoRuiA^ÍncomcntofeníionrcftíiÜoseftfc*maodg&tel .

par*b»utíS6*nciatl6ftdfliWirñsr™K.lo*^lescuefrtaniCOnÍrdora»cléo teikíonada8Eoí jf
tfüAas de <oi>c»s»\ sogueo de daAo» a'^weeros y pi*sJe«aL-trfn^ refiados;'

rníwmaeten que fonna pade de la» «rp^onse de Concísayi dd Sítete W '

que'te reSadvo'e la RUTA

misma

úe c^ermin efidu Run»

es parte y
L

Bll

i

do'

I.
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JíSinuTO D3 TSANSPA^rJOAACCESO A LA

INFOWMQON =liaUCA V PsaiEOÍÚN C
DATOS PERSOÍ^IES Da ESTADO DE PUEB

í^fciofWf al solltiwWB AlíllfOO PA£3t CRUZ,Transpcote y p«r cnáé. fío n posfW*
fe lnte<mecjdrt<íJe «REAere sSerKlo <io mj

'foAi’ft» M tita U d» tcdoty oda uno do tes
mm A.. S — — ^ M ■ Ém Avaütf K ^

Xa araevor eedJ v«z <|ub Marmat^ » «ocumtf» «fornida lM}o «4 nismoni

Od iasgoao p^lmo de Wíoito j^Matefí* de A-^ipaft» 0*íf^mlidstir«tve y d#

Tr*b»íoyt»eiuki«r«l¿r*fe*#fi*l^do&PwetA». i"-' «"i •
-1

\
^ ■ • i -v-. -. ■ I

£n «♦ Mtwy sobrt l» bas# «t qu* d«é4«»»£lot tíejuiticí» pfiwU, «orr^Ieta

e {TRp^cfel que pnrrt <1 »«Wulo“.lf cwwfcwrió?»»» y fei a«fet ro pu«*w N debcf* ser

Víihwraítes perene wíeia oWii^ó »« «¡tev^trito’dr ef» panm.one^ben»^ *ri.eo«o

tempoco er» ef'óbíttoyáíseidfl do'fe ¿ipar^ldí» de Justtíia «?uo.detoe Uwar » «abo ef

¿tóorkled e<«¿rten¿C resutw e -so^ «.teítera - pue e»

AjT>p«ra «w« précbadedebe pmmaneiMf de ef líTlíttHtdd y Wrt<nMWi: cw

Bíd.s^é'so d}w;Í9»cí6ii-.d¿» qtfcdjr^^e^arán^o]'p<3W5<».i»«tíi w
BBcrwncfenéwm deflnJdvo^ peric dcl ji^fe«*wy que •* ^v«o,W»«deInirti^We.Pee lo

•' rcqtMv&fe pee el •q^swrt.^y , >1 *
jj' , ■**' ■'■/

'. t>»fw»do«SeteÍ aroumersToa v*níao«c€s»ia«*^iidrfy <ae«>nl««mid»d conta oapueno

por et» «ftinrte* ilM «6e et ley drwjeral de Transíwenefe y A<or»a * ef y

i;» de la tey de TramiWBenefe y Acceso • ef InfárPMí*^ delEttadode Puette. »e

procede a tdmar y j«tiRe*rJo» sup««ti»_^teJ5?Ul?A, Dt al «ew de ef» .

..^ir.^x-v.ñ»c ér^uKteniariv ÉLiStlfiún ef misma,''''
'

X'l
49

■ .‘S-

í- ü»’d»yu<j¿a¿«* «tefe atfomiaddfi f«p«*entaín freiíio»«»l. pernicioso. demo*feaW«

• Wentífleata* de perjuicio »lgnHIeatíuo al píMIeo:

■i anleuta tr contdcuetorurl. pinafe «agundo ir^octenK

S^pi«Qd«iiOi«afecttra la^itíUademreíL
6it kd^icíos o pnwedínúnSps siegutdos en eti
PMVIUQIAR SO&RE LOS F0RMAUSM05 PS

^ ^bi^o u «im.derechK
dgJuIcki^LASAUTOiaOAOES DEB£RAN
EOfMOmUS.

s

:.í»
y

DelOflftCOky.figwc^cc ,,'
L9 d^lsetíin de ef InfonmcUn r«fet^ ll^lkíud qoe nm ewpA.np^wflta un rfci^o
real que afecta al pfo<Cd|anl«nn>d« nfeq^a pemli^M, dmustnible • Idee^ncablQ 4*

fHMjuldo ilgRHkative al inl«M« p^tlca.^ vTr^ de que ú refiere a aqiK& aiya iStudán
'ninerabccrTectacondifl:^ye!adécm^ca(K*j>M’éÍcuaicM«COndKíiseddcsairo&>
jríwdw^ delJuido de Amparo látiís^ _ del Juígsdo WAíidcle Ksirho en

Materia de Ampan» ^1. Acbnlflísá'atíua Trabajo y d* JuRrOf Fe4tealtíl M el bUite dé

Pueblrg n^Qonado m b RÜYA CC^ERATIVÁ' Ñ AUfoTRÁNSPMtn PUSSIA.

^ ASIACATLA. /W£KAS¿C^^íjirsoqi>*POfeíi^Ju^^émd^'pcirloquerej
i t* podUe oíccijar al pünkldiwlo la Eñfcrc^c^ requerida en sulw^tud de iñfonnacien,

» Eji.tsl uiiíudi K lítta Mftslderaf é lOCiiU, pvendma ddfait^ p«&vl^
aian3d~'dMi dcreáios ñimdana^tála e^&n^' nnflíáa K d«^ reuKer ^

-' péei^enu acendieodo a i» car^crísíli^y'KCuialeTa dd édío én consol coníentie al
críierio. de pn^^or^ldacit 'i^reiler»^ ^ e^mcdm-'O 4I

'4»^^iÁÍ-6Jnecaiifd^^t/pfvpo/tío/i^isd y pof fo qw fdí^i^ *1 pr«ftne éíurrto. le
^inoqeruna parte el d«Khodcsce^^ ínlannaddd áil»edd{Me,pereeACGmr^»tté
ie^4teilderie pdnicei£aln%ide a lap^Q^uardR y cvstodla de tcdót kH

cunrad» o^iancíái'^írMiei que ter,fai'tomadas en
^BaderS^m en la resdbdón ddbiltívá que causa estli^ ct^r^ SCO dMísoHo.

I

1
. - . i

~ |^%^»que tujó«iconi«r»«(^i^ Wdtuidgaddn dolaínronniQi^ idvds-aa la HUTA

'"COOPERATIVA M AUTOTIIAM»>air^ FUEBUI,-AZVIiqATlA."'TSC^'V'ANEXl^
5>CL, dentro del Juí^ mt^iSodo. .^JlMrú. poiter en ett^ do wlnenbiidád a

alomada iK pan^ deSMeío d« AmiPro tí exponer Enfonmadán r^sdonarfe a ctóiát

^ ^^(usionesk Ecstonando el Pmprib jur^amemo prote^^o pQf ef Couisdtudán, y qiáé él
ái btMoér ef iníanni«Úií rcqfjefti^es quoeí lécerfa de eenoorii cndniTtta

'^9^eitití90K 1Í • •"í^*
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itCTlTUrO 0£ TRANSPASEfOA. MXSSO A LA
INfOHíMOON PÚaCA V PPOTECOON Dt
DATOS PEFSONAIES KL ESTADO DE PUEBLA

RIESGO REAL Lj docurfleftSítíóo Intfgra íufóo de ArrpJtd bijo d manenS

M Jugado Dwjít» ót KÍ^O.W Materia ds Miparo Cedí AdrrÉflísvatáwi y de

Trabl^o y de iuklot Federaloi cii\^ Estada de PueWiL relariofuda tw Is RUTA

COOmunVA o lNSRCHm|RVmA. AZUMIATIA. TECOIA Y ANEXAS
ICL. K/ti asfteíi 3l Wcftt de las |MÍ:e¿' por ot Qt* se frct? veíar por el eq-.wStew W
pio<cw y evitar cwat!t*;>cr riñendo cfterM que Ea ^lendon del pioeedinSerrtft

por ot que tsQ puede dvuioBrie, « ttnso ftO *e emfia ta rnohjoófl a*rúr¿STr*tlrt

(Cfretpondknte.
l 3

rl

(uesoo OIMOS7RAaL& Oar a ía ¡nfonrv)^ 'de l«t JuídPS WAínpjro «í

numerd ]iM Jurgodo o|^na «fe^'^vílO tfi Materia de impero Cdl
AdirMisrat^ay de TMbaJoy ^VdcíalFe^ntM éSel Eitado de reEaocHiadoíOT;

U RUTA COOPfRATWA^OEiAÍíIo™tófj>5njrüreLÁ^ AmM»Tl^.l^U V .£

ANEXAS S.CU ¿dmii’dÍ! p«íu'<lo,^'pr^i<>'^eil¡iT»'ctóá'wpw*la’ uft'díAo' a ta íj
Mf*fa^*{irtta^&ÍMim<Í!ütf*í«.yi<i«S,¡dh«l«dop«3pcroix_ ^ iQuep«d*fi
teñir de pójeba o aTl^am en ef d«árrw<W Citado pr«etfir^a afectada eldeónoMo

d(4 mismo de ete Alie» dV Anjp^ (Wí et ej psis^tenar ínfarmoriórtW

de fá YansptwMxlA juttí&arl^kriMáóAdé otrM (KerroqMhat ettafabótes en b

^erstitixIdn^&a.detetCstadcsLfí^MMecictoóty Tratad es liucmad^eide ots que

et Esu^ Meaikaro « parte, tomó &^|^nincípio de áeb^
pí06eia_^

la (lifinién de‘la'lnftt)>Get¿n fwmüiria que orufKK ó'¿>r«Qná« ¿nit a Aho Juldo de
Ampa^ írliían, (ménotcaben e'btoque^Ut K(iówt «píoficii qpe se reafean pira b

subssanoadéei''^' tót erAníoí. ate«én',cWa'el dwm^ pw parte do la aaa>rfd«i

cornpet*«ñ*eftWÍéf«!u<Í6nyestado. í-¿l
i

Por to anterior, pwde.dfiCintmarsc que el í^o bs roa! y demcitiaUe, pu« la (foulgaofn

¿te so&dtadcTantetdeflue,«dicte sent^ía y esta «use effadft contera b pgtailEdid

de un ¿no a vulncrackSn a k» derecfsos p^etalét B'.Tmntes a Iw pane* invqte^ai
dentro tte los hñdt» de Ampitebijo el n¿T^ id JiKijadqOWn» decisiva

Materia de Am¿ro Óra. AdmWyftatfva yjíe Tr*b»> y de /tPtísi federdM en ef Estado

de ?v*tíü. rebdonad» wn b RUTA CM^RATTVA GE AUTOTRANSTORTC PÜOIA

AZUMUVTÚCTECÓtÁVANÓtASSXl.

en

i
Éf iDENTTFICA6lf pueMoque Eai coiuocucíK^^etpccScftf de la düiisídó de ets tópkos
tfjslíicaf. H vadutert C'ii úFectadoctes a los dSc'áTOi propios de les pMtes en el do
Amparo bigo el numeral llíl!¿2ft24 dd

AdmintSUaiiva ydoTrabajoyde JuSdot
COOPfRATIVA DE AUTOTRANSWRTÍ t

S.C1« Ad ceeno aperunr ol^ eicfu0^ ^/conociiTiiento tteliuTgados; F^uaYnenie, es
Ctajajüftife acceder a lo Pfetwiifido te paurfi pw alto dkdftikfonesde orden róblteo

a

de Distrito en Kiatoia deArrparo
?ra>s en el Efiade de PtaetAa, cDo la RUTA

BUC AZUMlATLA. TEÓOLA Y ANfXAS

w.te ftu

i^iaLatairifl.Aldktadd de4iñaiefll«nrf*Jefl

En afecto, ot drngC^Kten da la inteinwc^nr

^ tE&rra outo etiado, cofillerarte itn iresaoftal en la dInJmIca dtl dAFdo areeoso para tas
\ IttlleLloaneadertedas'ezquéeijuíddMAniparobaJodnLÍtrteral dd/uegado

I Décimo do Distrép en Materia de Gril Adnwé^ratrua y da Trsb^^ de iidd»
/ fodcralos m d^CAdO de PueblA-rtSctenados con ot ruta COCPCRAISVA DC

, AUTOTRANSPORTE PUfÉtA.AUMlA|^TECOtAYANÉXM¿CL. «¿"ncumbcncto
' •"pocesol exete^ ^ jasparW que m ^

’ **■' ^ , y.-
tt. P iresdd de pnfuldo que mporu^^ dMit^acte n fupm el hitan^púbUco

. - dequ«MdlA<itdac - - v .

entes: de que i« dkte sentenda y ot

^¿raninyducradas.
i u

La sráetarto de Mtnilldad y TrsrqpoRa É^bdce del Cefatorno dd de PucOto es pane

' d^rttw (M Juicio de^AmfkiíoE^ «I nur^aj dd^Ji^áÁi OWmo de pcsuíso en

'vMcarb da Áirpaav Adiinl'rdurat^ T/ab<^;^iria fadaralaa an al Citadrt .te

Kiebto. rcbCiiQñadós CM.ú iUITA C^KRATIVA DC AUTOTRANSPORTV PVtSÜ. ■
A3VMZATIA. TECOll^V.ANCXAS S>C^ y pretende'que* una'vez'íRue'cause estado sca

dotada do Icgéli^ y certeza Juridice, p^ lo que es de rdbvancto yeAatoé' et «Ripuláite'pór '
r'^iiarfctite 113 fracdcxtesXyXl «feto ^1

PútriícAqtMableMdkK;.*., > ]

» '

/ /

ífaldeTrampatenday otesoabhiformKit

’■ .í.

■■

•.^>CQÍxd9/fJt • ^ t
CenK>árlbnnadüaresfnaíiapoí^tínÍSafSe*Oü&lItai>aíXi6&»eiiSíV ^
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ííffnruTO DE TaAKSPAÍE.'JO*. ACCESO A LA
H'íFQftMAaON 3Ú61JCA V arOlHXlON
DATCS PERSO'JALCS DEL ESTADO DE PUEI Cbttru/a ka /ínGW 9 f9S ífoiAsrí

P¿t?ScoifntÉntúñúifhsy9CÍ^^t9feiafiXÍáiad!7W^9^^
XA^cte fos ¿fifJWAcí

j,a m«tfFü«níwn&V?_tíl-^^ií|ptftJ^rw>A3W*fríí>^
saíT!¿náí7atAKisseffiA\krtmfy^>v’&fJíéCiSí <w OPío/xtfs^'an<Jfa9do

f er eOoy Sw^tJiíiVelpoi^hlady Trsnspoff4í U! 6K¡Xf<Vi formando pirtir

ji^io iraicicíUdo como demindadA/ofectarid ót iwírtifa directa, ti potibicmcntd ví^

-A.' ’V-' . .
BL* la DrriltKfiri M ¿SÍ¿¡« »l péíodpio do propordonaBdid y «priwota ir nwdlo

itnwoi raidtceyó íHpoftlM* parí poJuWw

•/ .íV--' ^ tp _• _
La cfasJfiactón tcwno.tnrwma^n ítsófw^ es d iñ^o meiM» fiavicftfo y sa adapta al

pijrkipio de .popoídortslidKj h 'hiti. ¿e ^^Jgai’ •« Hireamadin jenmii»

mtnoscabó'én b» octuadonci y frJÍ¡^C‘*l^9 oowlmcníe se a cobo ^ pjne (W

“ Hogodo Dédtiw de Ofetoito en MiMriJi * <Xi. Admtótratiya y de Tr«bJ|Q y de

jidries Pcdorales ct «¡‘¿rtaclo d«? PiabU. dc^ dcl npcdwto i^o ci de w conocWefiia
pe» afi (|ue ** jLfrttftc^ V te«i>lmá¿>i¿¿f>eaatfi'>.de.enttéoTjétt^ pceeíiaBWftt»

aapfDcesix
i\ '*■'
hi'

/

M
.•» -

í-y .„*rT<^—'A *>'

im

^ ' .

Efi ksqueal c*W importa, de acuerdo M errten^ftíertO drt lto«B do la causa de reserva

p-eÍHM en tí aftft^’iw, efocrién W. de Ü l§/,Ocnwl leestima i?je b'vobtédáflde'Ia
■ "¿uebj de debe reducé» pcotíwnaewo/fttos proploi ClístieíitM O»» tiurma

c¿c¿órlca condlotíftiíi tu «irgímíefiliv etjdw. a |a,p«áWEdad_afifltllLmJl •

^ c*iO di O fuw^fxlbllta lú <|W etnru p^rtp
de b camu procotíl. b et» tó «ptcb e^Aíerv^mertíe eeontece.
Asmxsino, con ta TtnaSdKJ (I« hacerlo menos IrVO eider echa fundamental do Ktesoa

artlcufo 124 do b Uy de Transpdrenda

Ujl la Informi^n requedde rebifya a

l PUEBLA, AZUMIATU, TICOtA Y

fMDCAS S.CÍ., so rioh'fifj cemo RESERVWA «rs los (¿fmínas predhadas haab por el

TÍAMCNO de CmCO aAo$ en b ¡ntedgen^quo ai mantenía Qua el Jurpada PAút» ¡f»

DfCTitQwM.JtedagflAfflMrQCwlAdmlf>^Ih-avdeTrab8!OVtfeJLridMr<dwalKgftgt
Eitaifei do Puebla. iScto b ftwflturi«5n.dgflni^cgg«D«>dreflW y b irét»T^g8ine.«t»tfeL so
Tiene el deber de proceder conPcrrn* a lo '^ertada por b Iqt en b nufaríat es deor, a b
deKbslftCKbo de la ihíormstian ^'wdbsirca a través de eso (nstnaiKifita y en

corsecuoncia b rrdsiTb Stíb pública. I > r ‘ '

i

t Porviituddelosa^umín'.Dsbsplosan

i i3KitivarbprEscnteptu«badadaA6ifeef^eniHsiQulerries¿

b bfatmacídA del stít^r^ con fundimeniiu

y Acceso a la IfVarmatíón FijUica dd Estado n
la RUTA COOPERATIVA DE AÜTOTRAN^

ifn^das, los ciblet.h^.serv p̂ara fundary

DETERMlNACIONISf
i

mÍro. • Se cbslfica en su mcdendlg de teseryadi b [rdopiadón rñ|ijedda por tí

«unte rtíádvo.a (os fiemes púnKiS

tía AMtoy ewO AMSp die Jbv
uiattíáít»Át^m¡MÍ9*

' • ’ • i ■'i- - ■•- ■•
^^^A^Idecsilkddbcan H rtúmoia ckf MAs'AtaARSysaOOOZTT. rctorva (|we lotuKo por

un pe^odo'd* OHCO AÑOS o bosta ct\pEy!óat cuanco'sJbiSttafl Ess Cíusas Que le dtfi

«i^ostoapari^Mlaeecha ertQuecSorrÉtédeTrarsparenebdeestév^etoobAp»^- - ^
a Uen. do ser el.cato^ aprobar b eASIücactdn Que rKñ'mpi;'por'tratarse'de JÚ3dé

i;. deAfTq>a^enfaióoquedcnisnw»o.tyuo!itOL«iIfálBi»jmo.hACtíffad otttadg.estD

n4íicoenlopi«cepou0dapor&afbcu)osl2Ífncc{¿nXt24,126yl29deblay
renda y Aceoto a b btfermittn PúbSea dei fsbdo de ^ebb.

•SoSdla M sítu t» c

«Snterob/Árti

y

cqj

té de Ttansparenda b presente dasiReación do

xjdoncs <onr«fidM en les ardeulof 20 2t y S

- Se pene a b vista iM Cq

EnfomucíórL pira Que en uso de sus a]

SCSI

i
Il ■
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C€ TRANSPA^'CIA. ACCESO A LA

INFORMACION PC^UCA Y FflOTHXiO
DATOS PERSONALES Da ETADO CE FL

fr#rc&i B ■;« U Leyde TWiSpjrcftííí fPuew a y WornudónWWcsrfd CsMdO iSt PueWa

’ emita d scuwloreipearrteft «tKtórrtlp píWínrp«»*»ricdáño.-

)

il

^AT^TAMEHJ-
CiMtre V*«* Harok# fti^tS^ézarógaii. ■ 06 de Junio de do» mil wfatittiaifO

'<y V «

Por otra parte, este Órgano Garante solicitó información adicional a la provista por

el sujeto obligado en la cual entregó escrito inicial de demanda de juicio de amparo,

última actuación del procedimiento jurisdiccional, consistente en el informe

justificado fechado a los dos días de agosto de dos mil veinticuatro, así como el Acta

de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha

diez de junio de dos mil veinticuatro, y su acuerdo respectivo concluyó confirmando

la clasificación de la información en su modalidad reservada respecto a lo requerido

en la solicitud de acceso al rubro citado, misma que se encuentra en los siguientes

21.- PresentscUn para aaUÚ^s y, on su caso, confirmar, modificar p revo«r ta i
su modalidad'resorvada, presentada póf la.

jadeo adscrita a'esta Dependentes, 'para'.peder
la Información IdentlfleaÁi con e| número de

clasificación de informactó

Dirección de Transporte P
atender la Solicitud de Acec

foDa SISAIS2123257240002

en

tó'o,

f'

En desahogo del punto númet^^l del Orden del Día, la C. María Alejandra Martínez

.'.Rúbl*'Presidente!'del .Comíttó^aniflesU que,, en atención ¡él..memorándum

‘*^SMT/STVC/DTP/2024-1409-Bís ge fecha siete do junio del presenté año. signado por

el Director de Transporte PúbHcóíen el que solicita la confirmación, m^ifieadón o
y revocación de la'''^clástflcadón de .ínformadón en su modalidad

RESERVADA relativa a ta Solidtdti de Acceso a la Infonnación.Ide ntificada con el

número 21232S7240Ó02T7. con m'oíivo del requerimiento de Informadón. ingresado

a esta Dependenda, a través del Si^ema de Solicitudes do Acceso a,la Información

' CSISAI}. porel que se requiere lo sigiulente:

,' . TSoCeita In litu U consulu dótodos v cada uno de los pt^lentra da ots .
_ . - eono^onaitosda la Rut» Aiirttatla pAy*:

Por lo anterior, la ínformadón requerí^ recae eri un'supuesto de clasifiradón en su

modalidad de RESERVADA, en donde^odjunta la correspondiente Prueba de daño

como Anexe

El Derecho de Acceso a la Información Pillea, es un derecho fun

ACTA DE lA DáOMO TERCERA SESWN EXTRAORDINARIA DEL COMn
TRAI^PARENOA DE LA SECRETAR^ DE MOVUIDAD Y TRANSP<
CELEBRADA EL LUNES. DIEZ DE JUNIO.DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.]

personas consagrado én la Constítudón política de los Estados Unidos Mexicanoí'én

cual les permite el acceso a ¡nfomiaciófrx documentos.de las entidades públicas y

demás sujetos obligados de manera efica¿ oportuna v cjerta. no debe perderse de

vista que también establee ílmiles al ejerzo del mismo, en razón del jñterés público

y seguridad nacional, tal y como lo est^|ece el artículo 6', Áparúdo A ^cqón 1,..

constitucional, el cuál a la letra dice: j: ■■

roNSTTTUaÚN POUnCA DE

■..JUtfcuIoE.^' •l-'

(Transcribe porción del artículo)

' en su caso

ental de l^stérminos:

DE

ite;

-m
ESTÁDM UNIDOS MBOCANOS

r
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jjsnruTO er tbakspaíe.'oa. acc£30 a la
INPORMACIOJ

aA7csp^Rso^AlJ

— — - - • - .

Que todo acto de gobierno, es de Interés oeheral y, en consecuencia, es susceptible

de ser conocido por todos sus gobernados. Sin.embargo, como lo ha interpretado la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Dérecho-de^cceso a.tajnfoni^eciéll.ns

puede caracterizarse como absoluto, por el contrario, su ejerdcío está acotado en
función de ciertas causas e intereses relevantes! sujeto a excepdonalidades y su cauce J

ello, basta observar el criterio jurisprudencial que al rubro /
a las vías prrasadas para
dice:------- V ,

ff'*Époa: Novena áppc^
Registro: 191967.
Instíndá: Pleno.

Tipo de T^'s; Aislada. ^ ,
Fuente: Semanario Judicial do'la^^eraclón y su Gaceta. Tomo XL Abnl

deZOOO.

Materials): Coratiüielóiial
Tesis; P, L^Opp. Página: 74) >

i|
fe

'/ •A' , .
DERECHO A LAINFORMAaóWSÜ EJERCiaO SE ENCUENTRA LIMITADO
TANTO POR LOS INTERESES ¿ÍÍAfaoNALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO

POR LOS DER^Ol PE TERCERO^

(Transcribe tesis)

7^:

Que del criterio constitudohál antes invocado, se advierte que la obligación a

por parte de los sujetos obligados del Estado, encuei^
como excepción aquélla que temporalniente
confidencial en los términos establecidosjpor e! legislador y cuyos presupuestos se

encuentran contenidos en la Ley General ‘detransparenda y Acceso a la Información

Pública y su similar para el Estado de PueWa! cuando de su difusión pueda derivar en

perjuicio a la seguridad nacional, violacroj de los intereses de la sociedad o los

derechos de los gobernados.

Que. a fin de sustentar el extremo de exc|pcionalidad. los preceptos legales, 113

la Ley General de Transparencia y Acceso ¿fe Información Pública y 123 de ía Ley de

Transparencia y Acceso a la Información P^Jíca del Estado de Puebla, establecen un

^ajélogo genérico de hipótesis yjo cautíÍ|s bajo las cuales deberá reservarse la

•i^rmación, siendo estas las siguientes: -

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESq A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL

ESTAOO^Be PUEBLA

•123.- Para los efectos de esta Ley. séjonsldera informadón reservada:

proporcionar información

encuentre RESERVADA o sease

■'A

( isfcribe artículo)

.

\y

\
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Ponente:

Expediente:
Folio:

JfiíntUT0Ü£TRAI^ASL\iC!A.ACX:£30ALA . ^ .. .

Que una vez identificadas las causales aplicables al supuesto que aquí se dirime, y

con el ánimo de proyectar a cabalidad el principio constitucional que le da sentido, la

Ley General de Transparencia y Acceso a fálnformadón Pública en sus artículos 103,

i 104,108,113 y 114'exígen que, en la defíryción sobre su configuración, además de la

reallzadón de un examen casuístico ;y^e justificación fundado y motivadq. se

desarrolle la aplicación fr» una prueba didaño. entendido éste como el estándar

que Irnplica ponderar la divulgación de laíjnformación. ■ * “"' “ “ “ - ” ^ •”
- -I'- — r-'- -------

t ~ Por lo tanto, se procedió a verificar si la ¡nfonñnación materia de la Solicitud de ’Acc«o ^

' a la información identifirada con el folio SKAI212325724000277 , ?ra susceptible de

divulgación o, en su caso, aetuallzaría la ca^l de reserva en virtud de encóiifc^

nun en subctanciaclán el lulcio de ampam ardicado en el.Jpffig.do ^

Décimo de Olstrlto en Materia de Amparo Civil. Administrativa y de \

de Juicios Pederaies en el Estado de PuebTa. ~j
U

X

Que por cuestión metodológica y déórpen, se estudió la causal antes citada a fin de

identificar ínícialmente el bien jurídicamente tutelado y posteriormente, la

Justificación de los requisitos que la prueba de daño en los artículos 104 de la

Ley General de .Transparencia y AcceM a la Información Pública y 126 de la Ley de

Transparenc[a local. - -
■* " " “

Cabe señalar que en el folio de mé^d se requiere:

^Solicito ¡n situ ¡3 cofiStJá '^ todos/ cada úm de hs expedientes de kxs

coneesionaríos de la Ruta iatiafsic).’

.á
Que, partiendo de esta premisa, la causal de clasificación lleva a considerar y concluir,

que la difusión de la información; jodría afectar derechos y obligaciones teniendo

como consecuencia una afectación^! debido proceso.:
rl

Que. de conformidad con lo expuesto, puede concluirse, que el propósito primario

"dVdicha causal de reserva es salyaguardar la integridad del procedimiento quq

encuentra substanciando, el entendido que, aun no se pronuncia una

Trr

aun se
% .

.resolución.

Es por eso que, la Dirección de^tj^nsportelPúblico presenta 1 prueba de daño,
.mediante la cual se funda y motiva áicha clasificación de información, explicándoos
circunstancias de niodo, tiempo y-,*lugar; previo a su análisis, ewiica a d^iá^e
fundando las causas que dan origería la reserva de la Información^^ su modele
RESERVADA garantizando que está’clebidamente apegada a Deréetho y cumpfe

los preceptos legales que le dan'^erteza jurídica, por tanto,/se aprueba por ^
unanimidad.

:/- -Á
:r

/'■i

PUNTO DE AGÜELO CTSMT/13^,EV10.06.24/19 - - - - ^
Se CONnUMA, por.unanimidad de yqtbs de los presentes, la

clasificación de la ínforrnaclón en su mb'dalldad RESERVADA a A
U:* ' ■ / 15

i

/ n' I
/ j

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Puel CP. 72000 25 Tel: '222 309 60-60 vwyw.itaipue.org mx

y



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y
Transporte
Nohemí León Islas

RR-0672/2024

212325724000277

Ponente:

Expediente:
Folio:

iJíSnn/IO DE TSANSPAfft'vOA. ACCESO A LA

aifc

CATC

lo requerido en la SqliciJud de Acceso a la Información
identificada con el numeré de folio SISAI 212325724000277,

solicitada por la Direc^Snjde Transporte Público, misma que

derivado del análisis de!Íá"íñfoimación, encuadra en el supuesto

de reserva de informac¡^n|jue se tiene previsto en. la Ley de la

materia; no se omite señalar que pese a que este Sujeto Obligado

está comprometido cop|fa Transparenda y el Principio dq

Máxima Publiddad. tar&ién tiene la obligación de cuidar y

hacer valer la Ley que reg'^a la materia de transparencia yAcceso
a la Información, co'nrt^endo su actuar a lo dispuesto

en la

misma, siendo entoncé^iable la aprobación de la prueba de

daño mediante la cual s|fondan y motivan las razones que dan

origen a dicha clasificadon. - —
.»}

En esa tesitura a continuación, se analizará si, en el caso concreto, se actualizan

los requisitos de procedencia de la causal de clasificación invocada por el sujeto

obligado:

1.- La existencia de un juicio o procedimiento administrativo

materiaimente jurisdiccional, que se encuentre en trámite; el sujeto

obligado acreditó con la documentación adicional la existencia de un

procedimiento jurisdiccional en específico un juicio de amparo én trámite y

pendiente de resolución. Por tal motivo, se acredita el primero de los

elementos.

2.- Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o

constancias propias del procedimiento; respecto a este punto y derivado

de la demanda de amparo se desprenden varios actos reclamados entre los

^ales se señala la revocación de diversas concesiones de la Ruta Azumiatia,

incluyéndose que la información requerida consistente en “los expedientes

ds=l6§^ncesionaríos de la Ruta Azumiatia”, se encuentra dentro de las

^tuaciones del juicio de garantías en trámite y pendiente de resolución de

ofefinitiva. Portal motivo, se acredita el segundo de los elementos.

T r

\
I

/ \I

\ Tel; 222 309 60 6G''^vwvw.¡taipue.org!mx
^ I /
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Ksrmno k twuspaslvoa. acceso a la
tfJíOft'AACICN

DATCS PERSOSALcS difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las

autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en

forma de juicio; en relación a este apartado no fue posible advertir el estudio

del mismo dentro de ia prueba de daño, pues tai como se observa de las

capturas de pantalla insertas en esta resolución, el Director de Transporte

Público, como área responsable de clasificar la información solicitada, omite

transcribir y posteriormente analizar, la fracción III del numeral Trigésimo de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de

la información, así como para elaboración de versiones públicas, vigentes,

que incluye la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el

dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. Por tal motivo, se acredita el

tercero de los elementos.

Aunado a lo anterior, se hace notorio que el sujeto obligado durante la

substanciación del recurso de revisión justificó que la información requerida se

encuentra dentro de un juicio de amparo en trámite y pendiente de resolución sin

embargo no realizó correctamente la reserva de la información solicitada, pues

omitió analizar tercer elemento del numeral Trigésimo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para elaboración de versiones públicas.

Por consiguiente, la prueba de daño y acta de comité de transparencia, remitidas

por el sujeto obligado a este Instituto carecen de validez formal, va que no cumplén

se demostrócon los requisitos señalados por la normatividad de la materia, coip^
en ios párrafos anteriores.

Por otro lado, de autos se observa que el sujeto obligado no hizo de conocimiento

en ningún momento a la hoy persona recurrente, la Prueba de Daño ni el acta del

Comité de Transparencia que confirmaba la clasificación de la información

contraviniendo lo señalado en los artículos 127 último párrafo y 155 último párrafo

de la Ley de Transparencia y Acceso.a la Información Pública del.Estado de Puebla

y
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y

Transporte
Nohemí León islas

RR-0672/2024

212325724000277

!5®ii3mefaloDGrürncuagésimo primero, penúltimo párrafo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Por tanto, es propicio destacar que, una vez realizado ei estudio de la reserva de la

información solicitada, en términos de la propia información concedida por el sujeto

obligado, de las actuaciones de autos, así como con apoyo en los dispositivos

normativos de los que se ha dado cuenta, este Instituto tiene elementos para

determinar que la autoridad responsable, no. acredita correctamente los extremos

de la hipótesis normativa de reserva de la información que vulnere la conducción de

los expedientes judiciales, contenida en la fracción XI del artículo 113 de la Ley

General de Transparencia, fracción X artículo 123 de la Ley de Transparencia

nuestro Estado, en relación al numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para

elaboración de versiones públicas, vigentes.

Ponente;

Expediente:
Foiio:

«JTITUTC 0£ T5ANSPÍ.5E.VC1A ACC30 A lA

INPO.
DA'C

Por los motivos anteriormente expuestos, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina REVOCAR la

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, para efecto que realice lo

siguiente:

• Desclasifique, a través del Comité de Transparencia, lo requerido por la persona

recurrente en su solicitud de acceso a la información.

• Entregue la información requerida, y en caso que se actualice alguna de las

^^^^xcepciones* contenidas en la Ley de la Materia realice la clasificación

conformidad con la normatividad aplicable.

• NofÍTique a la persona recurrente, la Prueba de daño y el acta de Comité de

Transparencia respectivas de conformidad con los artículos 127 último párrafo y

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado de Puebla y numeral Quincuagésimo primero, penúltimo párrafo de

orrectamei

r

'—;
I

I

/ I

\
J

II
/ I I .
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Folio:

Id'á'l^íríeániTé'htos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

• En caso de que la información contenga datos susceptibles a ser clasificados

como confidenciales, deberá apegarse al procedimiento establecido en Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la -

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, para la

elaboración de las versiones públicas respectivas.

iNCClWMaC
DATOS PERSC

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá .

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,-

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información pública señalada al rubro, en los términos

establecidos dentro del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.
'í

SGQUndOb Se. requiere a! sujeto obligado para que, a través de I^Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no exc^á
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente q/su notificachíi,

debiendo informar a este Instituto'SU cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

TGrCGfO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibidó.el informe a
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wsrrono 0£ TiyiíJSPA»t%o.0w.\cc£SO a la

¿AKqlQ'é^sea'álucI'éí^h el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador GenecaUlurídico.

COMI

A

FRANCISCO JAVf^ GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

NOHEMM^
Cí^SÍO

IS

HECTOR BERR^ILONI
COORDINADOR GENER^JURÍDICO

. La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0672/2024, resuelto en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro.

PD3/NLI/MMAG/Resolución
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